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Actualidad Fue un dirigente profundamente comprometido con su comunidad,
especialmente con nuestros adultos mayores".

MAGLIO CICARDINI, alcalde de Copiapó tras muerte de dirigente Rudecindo Vega

INDH interpuso una querella por
agresión a vecina en municipio
COPIAPÓ. El hecho ocurrió en febrero cuando una vecina concurrió a efectuar una consulta. El
INDH está solicitando diligencias. La casa consistorial rechazó cualquier hecho de violencia.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

E1 Instituto Nacional de
Derechos Humanos
(INDH), interpuso una

querella criminal en contra de
quienes resulten responsables
por el delito de apremios elegí-
timos cometido supuestamen-
te por un funcionario munici-
pal en febrero.

Según el documento, el 26
de febrero de 2026, una vecina

llegó a la Municipalidad de Co-
piapó, estaba en una sala de re-
uniones para sostener una reu-

nión por unas consultas de su
interés.En dicho lugar ingresó
un abogado, acompañado de
una funcionaria administrati-
va.

Según la mujer, el profesio-
nal adoptó una actitud hostil,

increpándola verbalmente y
exigiéndole que exhibiera los
documentos que mantenía en
su poder.Ante esto, ella mostró
el documento, el cual fue to-
mado por el funcionario, se-
gún esta acción judicial arruga-
do de manera violenta y dese-
chado, arrojando además al
suelo la carpeta que mantenía
la mujer.

Tras esto, ella intentó recu-

perar dicho documento, pero
el funcionario le habría dado
un golpe con la mano. Tras es-
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TRES PERSONAS ESTUVIERON EN AUDIENCIA POR LA CAUSA. EL INDH BUSCA QUE SE REALICEN DILIGENCIAS.

to se originó un forcejeo.
Con posterioridad a estos

hechos, la víctima se comunicó

con Carabineros de Chile, con-
curriendo personal policial al
lugar, quienes adoptaron el
procedimiento respectivo y
dispusieron su traslado al Hos-

pital Regional de Copiapó,
donde se constataron lesiones
de carácter leve.

Segun los antecedentes de
fuentes policiales, en este pro-

cedimiento tres personas que-
daron detenidas, el abogado, la

mujer y el esposo de esta últi-
ma. El fiscal dispuso que al día
siguiente pasaran a control de
detención y formalización de
cargos por lesiones y pagaron
una multa, la que en esa au-
diencia se dio por cumplida
por el tiempo en que estuvie-
ron privados de libertad.

El INDH con la querella
busca que se investigue una
posible vulneración de dere-
chos fundamentales, en el con-
texto de la actuación del fun-

cionario público. El organismo

solicita que se practiquen to-
das aquellas diligencias para la
investigación de delitos de vio-
lencia institucional. Además,
pide que se oficie al Servicio
Médico Legal (SML) de forma
urgente, a fin de que se reali-
cen peritajes psicológicos y fi-
sicos a la víctima de acuerdo al

"Manual para la investigación

y documentación eficaces de la
tortura y otros tratos crueles,

inhumanos o degradantes",
conocido como "Protocolo de
Estambul".

Además, que se pueda re-
querir a la Municipalidad de
Copiapó, la información que
diga relación con los funciona-

rios públicos que participaron
en estos hechos y toda la infor-

mación que diga relación con-
los funcionarios públicos que
están en dicha unidad. Además

que se ordene citar y tomar de-
claración ante la Fiscalía Local

del Ministerio Público a todos
los funcionarios de la casa con-

sistorial, involucrados en estos
hechos.

También se solicita que se
indague respecto de la existen-

cia de cámaras de filmación
aledañas al lugar, así como
también de aquellas que pudie-
sen portar los funcionarios en
el procedimiento, respecto a la
fecha de ocurrencia de los he-

chos e incautarlas para peri-
cias. Se despache orden de in-
vestigar a fin de que la Brigada
de Derechos Humanos de la
PDI para que se determine la
identidad de los distintos partí-

cipes, entre otras diligencias.

MUNICIPIO DE COPIAPÓ
Desde la Municipalidad de Co-
piapó, se informó que "recha-
zamos de manera categórica y
sin matices cualquier hecho de
violencia que afecte a nuestros

funcionarios en el ejercicio de
sus funciones, así como a nues-
tros usuarios y usuarias. No va-

mos a tolerar agresiones de
ningún tipo en espacios públi-
cos que deben ser seguros y
dignos para todas y todos".

·Aquí hay una señal políti-
ca clara: la defensa de nuestros

trabajadores es una prioridad,
y no vamos a relativizar ni nor-
malizar conductas que atenten

contra su integridad física y
psíquica. Nuestro compromiso
es firme en garantizar condi-
ciones adecuadas para el co-
rrecto desempeño de la fun-
ción pública"

Agrega el comunicado que
"el municipio capacita de ma-
nera permanente a su personal
en materias de buen trato y
manejo de conflictos, no solo
para prevenir situaciones de
violencia, sino también para
resguardar a nuestros equipos
frente a hechos de los que pue-
dan ser víctimas.Asimismo, es-

tos hechos ya fueron puestos
en conocimiento de la justicia
y abordados en esa instancia.
Sin perjuicio de ello, la Munici-
palidad de Copiapó no ha sido
notificada, a la fecha, de la que-

rella a la que se ha hecho refe-
rencia públicamente. Deser re-

queridos por el Ministerio Pú-
blico, pondremos a disposi-
ción todos los antecedentes ne-

cesarios para contribuir al es-
clarecimiento de los hechos".

La querella criminal fue ad-
mitida a tramitación. 03

SAG inicia campaña de erradicación de
mosca de la fruta en Copiapó
CONTROL. Se encontraron ejemplares cerca del Agro en la capital regional.

E1 Servicio Agrícola y Ga-

nadero, SAG, inició una
campaña de erradica-

ción de mosca de la fruta (Cera-

titis capitata) en Copiapó, pro-
ducto de la detección de ejem-
plares adultos del insecto en la

zona alta de la ciudad, aledaña
al centro de abastecimiento El
Agro.

La situación viene a confir-

mar la presencia de la plaga,
luego de una detección aislada
registrada el mes pasado en la

zona centro. Por tal motivo, y
en base los protocolos fitosani-

tarios establecidos, personal
del Servicio inició la instalación

de trampas de refuerzo y toma
de muestras de frutas en árbo-

les, entre otras labores.

La encargada regional del
ámbito agrícola del SAG regio-
nal, Carolina Pizarro, hizo un
llamado a colaborar con la
campaña y así mantener la
condición de país libre de este

insecto. "Inspectores e inspec-

toras del SAG, debidamente
identificados, ya están reco-
rriendo los domicilios de esta
zona, por lo que pedimos a los
vecinos dar las facilidades para

su ingreso. Buscamos erradi-
car esta plaga lo más pronto
que nos sea posible, pero sin la
ayuda de la comunidad es muy
difícil", indicó.

Cabe destacar que, la pri-
mera detección del mes de
marzo implicó la instalación de
cerca de 570 trampas adiciona-

les en la ciudad y la toma de
muestras de frutas de árboles

hospederos, como parras, hi-
gueras, membrillos, duraznos,
etc. Actualmente estas labores
fueron ampliadas y con el co-
rrer de los días alcanzarán a to-

do Copiapó.
Las aplicaciones de los pro-

ductos utilizados por el SAG
para eliminar el insecto no im-
plican riesgo para la salud hu-
mana ni para las mascotas, pe-
ro para ello es importante se-
guir todas las indicaciones que
entregan los funcionarios del
SAG al momento de ingresar al
domicilio. 03
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